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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORIAL 


 
 


PROPUESTA DE APROVECHAMIENTO MADERABLE EN EL MONTE LA GARGANTA. 
LOTE 1. Nº 3154 DEL ELENCO 
 
 


CONCEJO DE VILLANUEVA DE OSCOS 
 
 
 
1.- OBJETO DE LA CORTA 
 
El monte La Garganta está en consorcio entre el Principado de Asturias y sus propietarios privados. El 
motivo de la corta es debido al deseo de estos de proceder al desconsorcio del mismo. Con tal motivo, 
la Jefatura del Servicio de Montes da instrucción para proceder a la corta de las existencias a fin de 
liquidar el consorcio. 
 
La corta se va a realizar sobre pies de Pinus sylvestris. El lote está formado por arbolado adulto de 
más de 50 años en buen estado. 
 
 
 
2.- EXISTENCIAS 
 
La cosa cierta que se oferta son: 
 
11 556 pies de Pinus sylvestris. 
 
Para el cálculo de existencias se realizó un conteo pie a pie del arbolado con medición del número de 
pies, diámetro normal y una muestra de alturas para cada clase diamétrica (véase detalle en anejo). 
 
Los volúmenes expresados a continuación tienen pues solamente carácter estimativo, siendo el 
cálculo de existencias el siguiente: 
 


Monte Sector/rodal Especie Nº pies Volumen m3 
La Garganta Lote I Pinus sylvestris 11 556 2 396,00 


     
 
Aproximadamente el 10 % del volumen puede ir con destino a sierra y el 90 % para trituración 
 
 
 
3.- SISTEMA DE APROVECHAMIENTO 
 
El aprovechamiento se realizará a riesgo y ventura. 
 
 
 
4.- DESCRIPCIÓN DE LA ZONA DE CORTA 
 
Limita con la carretera local del Alto de La Garganta a El Couso y con la carretera AS-27 en el tramo 
del Alto de La Garganta a Salgueiras. Por la parte suoreste limita con un monte particular arbolado. 
 
Abarca una superficie de 7,24 hectáreas. Se encuentra en su formando masa. En los planos adjuntos 
se muestra la ubicación del lote. 
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5.- CAMINOS, VIAS DE SACA, PARQUES Y CARGADEROS 
 
La accesibilidad hasta monte es buena y la zona del aprovechamiento cuenta con suficientes caminos, 
por tanto, no es necesario construir otros nuevos. Podrán reacondicionarse los que estén en desuso 
que atraviesan la zona de corta. 
 
No está prevista la adecuación de cargaderos y parques de madera fuera de la zona de corta. 
 
 
 
6.- SISTEMA DE ADJUDICACIÓN 
 
Se propone la adjudicación del aprovechamiento mediante la modalidad de subasta. 
 
 
 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Se propone un plazo de ejecución de cuatro (4) meses. 
 
 
 
8.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FORMA DE PAGO 
 
 


ESPECIE VOLUMEN 
m3 / estéreo 


Precio unitario 
€/m3 


IMPORTE 
€ 


Pinus sylvestis 2.396,00 18,00 43.128,00 
  TOTAL: 43.128,00 


 
Asciende el presupuesto de la licitación a la cantidad de cuarenta y tres mil ciento veintiocho euros 
más el IVA correspondiente. 
 
Se propone que se efectúe el pago en dos plazos, uno antes del inicio del aprovechamiento y otro a 
los dos meses de la fecha de inicio. 
 
La distribución del importe de la venta del lote será la estipulada en las bases del consorcio. 
 
 


VºBº  
Jefa de Sección de Gestión de Montes El Responsable Técnico de Zona 


  
  
  
  


 
VºBº 


Jefe del Servicio de Montes 
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PLANOS 
 
 
 







MONTE LA GARGANTA


Plano de situación


Aprovechamiento
Lote 1


PLANO:


Fecha: 18/10/2021


Escala: 1:15.000


Plano nº: 1/2


El Responsable Técnico de Zona


Fdo.: Luis Bayona Alvarez


Lote de corta


Monte La Garganta







MONTE LA GARGANTA


Plano del lote de corta


Aprovechamiento
Lote 1


PLANO:


Fecha: 18/10/2021


Escala: 1:15.000


Plano nº: 2/2


El Responsable Técnico de Zona


Fdo.: Luis Bayona Alvarez


Lote de corta


Monte La Garganta
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DETALLE DE LAS MEDICIONES 
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CD D Nº Pies Altura
Volumen 


unitario


Volumen 


total


10 a 14 12,5 247 5,0 0,03 6,4


15 a 19 17,5 1.060 6,0 0,05 57,6


20 a 24 22,5 3.111 7,0 0,10 311,9


25 a 29 27,5 3.429 9,0 0,19 644,6


30 a 34 32,5 1.909 10,0 0,29 551,7


35 a 39 37,5 1.448 11,0 0,42 609,5


40 a 44 42,5 317 12,0 0,59 186,3


45 a 49 47,5 35 13,0 0,79 27,8


50 a 54 52,5 0 0,0 0,00 0,0


55 a 59 57,7 0 0,0 0,00 0,0


60 a 64 62,5 0 0,0 0,00 0,0


65 a 69 67,5 0 0,0 0,00 0,0


70 a 74 72,5 0 0,0 0,00 0,0


74 a 79 77,5 0 0,0 0,00 0,0


11.556 2.395,9


Pinus sylvestris


CD D Nº Pies Altura% Nº Pies % V. total


10 a 14 12,5 247 5,0 2% 0%


15 a 19 17,5 1.060 6,0 9% 2%


20 a 24 22,5 3.111 7,0 27% 13%


25 a 29 27,5 3.429 9,0 30% 27%


30 a 34 32,5 1.909 10,0 17% 23%


35 a 39 37,5 1.448 11,0 13% 25%


40 a 44 42,5 317 12,0 3% 8%


45 a 49 47,5 35 13,0 0% 1%


50 a 54 52,5 0 0,0 0% 0%


55 a 59 57,7 0 0,0 0% 0%


60 a 64 62,5 0 0,0 0% 0%


65 a 69 67,5 0 0,0 0% 0%


11.556 100% 100%  
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ANEXO Nº 1 
 


INFORME ARQUEOLÓGICO 
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ANEXO Nº 2 
 


TRAMITACIÓN AMBIENTAL 
 
 







 


 


GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORIAL 


 
Afección a la Red Natura.  
 


NO 
 


 
Afecta a la Red de espacios protegidos (Paisajes, Parque o Reservas) 


 
NO 
 
 


Afección a especies protegidas, básicamente acebo o encina  
 


NO 
 
Espacios declarados en base a la legislación de protección de especies 
 


NO 
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ANEXO Nº 3 
 


OTRAS REGULACIONES 
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COSTAS   
 


NO 
 
CAUCE FLUVIAL 
 


NO 
 
 
MINISTERIO DE FOMENTO, (carreteras nacionales) 
 


NO 
 
 
Red Regional de Carreteras (comarcales y regionales) 
 


SI. Afecta a la franja de servidumbre de la carretera AS-27 entre los PK 21,200 y PK 21,700. No 
es necesario abrir acceso a la carretera. 


 
 
Ferrocarriles  
 


NO 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 
 
Artículo 1.- Leñas y restos vegetales con valor comercial. 


 
Las leñas y los materiales vegetales de diámetro superior a 5,0 centímetros hasta el diámetro 
apto para uso industrial podrán ser extraídos del monte si así lo desea el adjudicatario. Si no es 
así se entenderán como “restos de cortas” y serán tratados según lo expuesto en el artículo 
siguiente. 
 


Artículo 2.- Restos de cortas. 
 
Se entiende por restos de corta los restos de ramas, ramillas, hojas, raíces y otro material 
vegetal sin valor comercial y de grosor igual o inferior a 5,0 centímetros. 
 
Los restos de corta podrán ser extraídos del monte si así lo desea el adjudicatario. En caso de 
quedar en el monte deberán dejarse esparcidos, sin acordonar y sin formar montones. 


 
 


Artículo 3.- Pistas de uso temporal: vías de saca. 
 
Si fuera necesaria la apertura de vías de saca, dado su carácter de vías de uso temporal, una 
vez utilizadas se restituirá el terreno a su estado original cubriendo la zona de rodadura con las 
tierras extraídas previamente o aportando otras de similares características. 
 
Durante el plazo del aprovechamiento el agua de escorrentía deberá ser evacuada de la vía 
mediante badenes y sangraderas que no dificulten el paso de vehículos. El agua no podrá 
verter hacia los predios colindantes u otras partes del monte de forma que erosione los terrenos 
o pueda causar daños a bienes e infraestructuras. 


 
 


Artículo 4.- Cargaderos 
 
No se autoriza la instalación de cargaderos fuera del perímetro del aprovechamiento. En caso 
de tener que habilitar un cargadero dentro del monte, pero fuera del perímetro de corta, se 
solicitará previamente al Representante de la Administración para el Aprovechamiento. 
 


 
Artículo 5.- Bienes y propiedades 


 
Todos los bienes y propiedades, muebles o inmuebles, presentes en la zona de 
aprovechamiento y en el resto del monte deberán ser respetados en su integridad, no pudiendo 
ser alterados, removidos, inhabilitados o destruidos sin consentimiento expreso de su 
propietario. 
 


 
El Responsable Técnico de Zona 
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PROYECTO DE SEGUIMIENTO 


ARQUEOLÓGICO PARA 


APROVECHAMIENTO MADERABLE EN EL 


MONTE LA GARGANTA. LOTE 1. Nº 3154 


DEL ELENCO. 


VILLANUEVA DE OSCOS 


  


Servicio de Montes 


 
Bernardino Santos Díaz Nosty, arqueólogo col.  nº 1095 
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1. DATOS PERSONALES DEL PROMOTOR 
 


  El promotor de la actuación es el Servicio de Montes de la Dirección 
General de Montes e Infraestructura Agraria. 


   
2. TITULACIÓN Y DATOS PROFESIONALES DE LAS PERSONAS QUE 


EJERCERÁN LA DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA. 


 


El solicitante de este permiso es quien subscribe, Bernardino Santos DÍAZ 
NOSTY, arqueólogo colegiado nº 1095, DNI 32.867.596-K, con domicilio en 
c/ Río Ibias, nº 4, 6º CD, Oviedo, 33010. 


 
Los terrenos objeto de la actuación pertenecen a un monte en convenio, 
con gestión por parte de la Administración del Principado de Asturias. 
 


 3. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA DONDE SE REALIZARÁ LA 


INTERVENCIÓN. 


 
El seguimiento arqueológico se efectuará en el monte La Garganta, en un 
rodal situado en la ladera oriental de la Sierra del Ouroso. 
Las coordenadas UTM centrales  en las que se inscribe el seguimiento son: 


 
X= 660.530   Y= 4.801.039 


 
 


4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 


 
El monte La Garganta está en consorcio entre el Principado de Asturias y 


sus propietarios privados. El motivo de la corta es debido al deseo de 


estos de proceder al desconsorcio del mismo. Con tal motivo, la Jefatura 


del Servicio de Montes da instrucción para proceder a la corta de las 


existencias a fin de liquidar el consorcio. 


La corta se va a realizar sobre pies de Pinus sylvestris. El lote está formado 


por arbolado adulto de más de 50 años en buen estado. 


 







La cosa cierta que se oferta son: 11 556 pies de Pinus sylvestris. 


Para el cálculo de existencias se realizó un conteo pie a pie del arbolado 


con medición del número de pies, diámetro normal y una muestra de 


alturas para cada clase diamétrica (véase detalle en anejo). 


Los volúmenes expresados a continuación tienen pues solamente carácter 


estimativo, siendo el cálculo de existencias el siguiente: 


 


Monte  Sector/rodal  Especie  Nº pies  Volumen  m3 


La Garganta Lote I Pinus sylvestris 11 556 2 396,00 


     


 


Aproximadamente el 10 % del volumen puede ir con destino a sierra y el 


90 % para trituración 


El aprovechamiento se realizará a riesgo y ventura. 


Abarca una superficie de 7,24 hectáreas. Se encuentra en su formando 


masa. En los planos adjuntos se muestra la ubicación del lote. 


La accesibilidad hasta monte es buena y la zona del aprovechamiento 


cuenta con suficientes caminos, por tanto, no es necesario construir otros 


nuevos. Podrán reacondicionarse los que estén en desuso que atraviesan 


la zona de corta. 


No está prevista la adecuación de cargaderos y parques de madera fuera 


de la zona de corta. 


 


 


 


 
 
 
 







5. BREVE RESEÑA HISTÓRICA Y BIENES DEL PATRIMONIO CULTURAL 


EN LA ZONA DE ACTUACIÓN 


 Para la realización de este proyecto se ha consultado la siguiente 
documentación: 


• Bienes de Interés Cultural en el ámbito de actuación 


• Bienes del Inventario del Patrimonio Cultural de 
Asturias 


• Yacimientos arqueológicos en el ámbito de actuación 


• Bienes Arquitectónicos en el ámbito de actuación 


• Bienes etnográficos en el ámbito de actuación 


• Bienes del Patrimonio Histórico-Industrial en el ámbito 
de actuación 


 
Como consecuencia de tal consulta, confirmamos que que en el rodal de 
corta se desarrolla parcialmente sobre la Minería de As Carquivas, 
yacimiento nº 60 de la Carta Arqueológica del concejo de Villanueva de 
Oscos; concretamente, son las cortas nº 1 y nº 2 los laboreos que se 
inscriben en la parcela.  
 
Por tanto, siguiendo el artículo 64 de la Ley 1/2001 de Patrimonio Cultural 
y del Reglamento de Desarrollo de la Ley (Decreto 20/2015 de 25 marzo) 
se presenta este Proyecto de Seguimiento Arqueológico.  
 
 


6. PLANTEAMIENTO DE LA INTERVENCIÓN  ARQUEOLÓGICA 


 


La intervención arqueológica consistirá en:  


 


1-Demarcación ante la empresa encargada del aprovechamiento y 


previamente al inicio de los trabajos sobre el terreno de las cortas 


nº 1 y nº 2 de la Minería de As Carquivas, yacimiento nº 60 de la 


Carta Arqueológica del concejo de Villanueva de Oscos. 


 


2- Se prohíben los movimientos de tierras en las cortas mineras.  


 


3- Se efectuará control arqueológico de las actuaciones citadas. 


 







 


 Si durante las tareas de control se localizaran restos arqueológicos 
se procederá a la comunicación del hallazgo a la Consejería de Cultura, 
Política Llingüistica y Turismo en tiempo y forma, adoptándose las 
medidas precautorias habituales. 


 El seguimiento arqueológico será realizado por quien subscribe, por 
lo que en función de lo expuesto se solicita autorización administrativa de 
acuerdo con la Ley 1/2001 de Patrimonio Cultural y del Reglamento de 
2015 que la desarrolla. 


 El proyecto forestal de referencia está pendiente del concurso de 
adjudicación, con 4 meses de plazo de ejecución. La intención del Servicio 
de Montes es someter a subasta el aprovechamiento en cuanto se 
disponga de los pertinentes permisos. No obstante, reseñar que en el caso 
de declararse dicha subasta desierta, se establece un sistema progresivo 
de nuevas pujas, por lo que el proceso se alarga en el tiempo.  


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


arqueólogo col. Nº 1095, asesor del Servicio de Montes. 
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